
Uni|tsidad Nacionol de Salla
Coñsejo Asesor Sed¿ Regionot Orán

En Trans¡ción a Faculod
Alyarudo N"751

Telefax 0387842tJ88

VISTO:
El pedido realizado por ra Escuela de ciencias Naturares de la Sede Regional

Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta.

POR ELLO

EL CONSEJO ASESOR DE LA SEDE REGIONAL ORÁN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

(En uso de ru, atriu,c¡orl j":rJo*uol l:tución N" cs-2s3/2023)

ARTICULO Io: Solicitar al Consejo Superior, autorización para convocar a concurso púbrico de
Antecedentes y Prueba de oposición para cubrir un (l) cargo de profesor 

"n 
tu.ut"goriu J"

Adjunto, Regular, Dedicación Simple, para ra asignatura ..sociorogía Ambientar,, de ra'canera
Ingeniería en Recursos Naturales y Medio Ambiáte a" uGi" n"g,ona-oñiE rransición a
Facultad de la Universidad Nacional de Salta.

CONSIDERANDO:
Que, solicita la Convocatoria a Concurso púbtico de Antecedentes y prueba de

oposición para cubrir un (l) cargo de profesor en Ia categoría de Adjunto, Regurar, Dedicación
simple, para la. asignatura "sociorosia Ambientar', di ra carreia IngeniJría en Recursos
Naturales y Medio Ambiente de la Sede Regional oÉnin Transición a Facultad de Ia universidad
Nacional de Salta.

Que, Dirección General de Administración de Sede Regional orán en Transición
a Facultad de la universidad Nacional de Salt4 informa sobre la dispon'ibilidaa pr"rupu".tu.l", u
través del Memorándum 05/2013, para Ia cobertura der cargo .tli"itudo, inai"*ao qu" ,"
ill{q¿ en un cargo de Profesor Adjunto, Dedicación Simpli, Regular _ Resolución Nl CS_
283/2021.

Que, se debe tener en cuenta Io dispuesto por Resolución N. CS-350/g7 y
modificatorias Reglamento de corcurso para Ia provisión de iargos de profesores Regrrar"s.- "

. . . - , Que, el consejo Asesor de Ia sede Regional oránen Transición a Facu-ltad, de ra
u-n-iversidad Nacional de salta, en Reunión ordinariiN" ol tzozl de fecha 0l de noviemúre de
2023, aprueba por unanimidad el Dictamen de la Comisión de Docencia, solicitando al consejo
Superior de la universidad Nacional de Salta, autorizar el concurso público de Antecedentes y
Prueba de Oposición para el cargo de referencia.

Que, asimismo soricita ar consejo Superior de Ia universidad Nacionar de Salta,
la designación del Jurado y Veedores que intervendrán en er concurso de referencia; sienái
necesario la elaboración del instrumento legal correspondiente; y
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TITALARES
Dra. Buluibasich Catalina
Abog. Méndez Macías Diego
Dr. Yudi Raúl Javier
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SAPLENTES
Mg. Quiroga Adriana
Abog. Sola Rodrigo
Dr. Seguezzo Lucas
Mg. Sauad Juan José

ARTICULO 2o: solicitar al consejo superior, la designación del Jurado que intervendrá en el
presente Concurso, el que estará integrado de la siguiente manera:

ARTICULO 3': Solicitar al consejo superior, la designación de los Veedores de los distintos
Estamentos, en un todo de acuerdo a la réglamentación-vigente, siendo los siguientes:

VEEDORE§ PROFESORES:
Marcela Chorolque.

ORES DE DOCEN CIA:
Elena Condori.

Jimena Noriega.

ARTICULO,4o: Indicar que el cargo motivo de la convocatoria se imputará en un cargo deProfesor Adjunto, Dedicación Simple, Regular - Resolución N. cs-2g3/i02r de la univeñidad
Nacional de Salta.

ARTICULO 50: Elevar la presente Resorución al consejo superior a sus efectos y cursar copia a
Secretaría de Sede, Dirección Administrativa Académicá y Escuera de ciencias Naturales paia su
conocimiento.

VEEDORES GRADUADOS:
Valeria Luna.

VEEDO RES AL OS:
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